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Señor 
Alonso González Madrigal 
Alcalde 
Municipalidad de Bagaces 
 
Concejo Municipal 
Municipalidad de Bagaces 
 
ASUNTO: Servicio preventivo de advertencia Convenios con Asociaciones de 
Desarrollo. 
 

Estimados señores:  

Como parte de los servicios preventivos que presta esta Auditoría Interna, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de 
Control Interno, y la norma 1.1.4 de las Normas para el ejercicio de la auditoría 
interna en el Sector Público (R-DC-119-2009), presento para su conocimiento, la 
situación observada referente a Convenios con Asociaciones de Desarrollo. 
 

I. Normativa 
 
 

La Constitución Política de Costa Rica indica: 
 

ARTÍCULO 11.-Los funcionarios públicos son simples depositarios de 
la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les 
impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 
Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y 
las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus 
actos es pública. La Administración Pública en sentido amplio, estará 
sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición 
de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los 
funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los 
medios para que este control de resultados y rendición de cuentas 
opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas. 
 

 

(Así reformado por el artículo único de la ley N° 8003 del 8 de junio del 2000) 
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Ley General de la Administración Pública N° 6227 indica: 
 

Artículo 11.- 
 

1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento 
jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos 
servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala 
jerárquica de sus fuentes. 

 
2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por 
norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea 
en forma imprecisa. 

 
El Código Municipal, Ley 7794 indica respecto a las donaciones que puede 
realizar las municipalidades: 

 
Artículo 6. - La municipalidad y los demás órganos y entes de la 
Administración Pública deberán coordinar sus acciones. Para tal 
efecto deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que 
proyecten ejecutar. 
 
Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  
 

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, 
conforme al programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal 
para el período por el cual fue elegido y mediante la participación de 
los vecinos.  
 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 17 de la ley General 
de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las 
Municipalidades, N° 8801 del 28 de abril de 2010)  
 

(…) 
 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 
 

d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios 
municipales. 
 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar 
los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la 
adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del 
alcalde municipal, según el reglamento que se emita conforme a la 
Ley General de Contratación Pública y su reglamento. 
 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 134 inciso f) de la Ley 
General de Contratación Pública, N° 9986 del 27 de mayo de 2021) 
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(…) 
 
Artículo 71- La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio 
mediante toda clase de actos o contratos permitidos por este Código 
y la Ley 9986, Ley General de Contratación Pública, del 27 de mayo 
de 2021, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 
 
Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así 
como la extensión de garantías a favor de otras personas, solo serán 
posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin 
embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos 
terceras partes del total de los miembros que integran su concejo, 
podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, siempre 
que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e 
instituciones autónomas o semiautónomas, que a su vez quedan 
autorizadas para donar directamente a las municipalidades. 
 
Los bienes muebles declarados por la administración en desuso o en 
mal estado podrán ser objeto de donación, ya sea a entidades 
públicas o privadas declaradas de interés público, de interés social o 
sin fines de lucro, y deberá existir para ello un acto motivado y el 
avalúo previo elaborado por el departamento técnico correspondiente 
a nivel municipal o, en su defecto, del avalúo de la Dirección General 
de Tributación. Se requerirá autorización mediante el voto favorable 
de las dos terceras partes del total de los miembros que integran su 
concejo. 
 
Cuando la donación implique una desafectación del uso o fin público 
al que está vinculado el bien, se requerirá la autorización legislativa 
previa. 
 
Podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos 
mencionados, siempre que exista el convenio o contrato que 
respalde los intereses municipales. 
 
A excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las 
municipalidades podrán otorgar ayudas temporales a vecinos y 
vecinas del cantón que enfrenten situaciones, debidamente 
comprobadas, de desgracia o infortunio; asimismo, podrán crear 
albergues para las personas que se encuentren en situación de 
abandono y situación de calle, una vez demostrada dicha condición 
de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley 10009, Ley 
para la Creación de Albergues para las Personas en Situación de 
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Abandono y Situación de Calle, de 27 de setiembre de 2021. 
También, podrán financiar escuelas municipales de 
música, comparsas, cimarronas y subvencionar escuelas de música 
y bandas sinfónicas de formación musical que pertenezcan a 
organizaciones sin fines de lucro, o asociaciones de desarrollo dentro 
del cantón, centros de educación pública, beneficencia o servicio 
social que presten servicios al cantón respectivo; además, las 
municipalidades podrán otorgar becas de estudio a sus munícipes de 
escasos recursos y con capacidad probada para estudiar. Cada 
municipalidad emitirá el reglamento para regular lo anterior. 
 
Asimismo, las municipalidades quedan autorizadas con dispensa de 
trámite legislativo para gestionar y desarrollar proyectos de vivienda 
municipal y otorgar, sobre las viviendas construidas, el derecho de 
usufructo habitacional, mediante contrato de usufructo habitacional, 
conforme a lo estipulado en la ley que otorga competencia a las 
municipalidades para desarrollar y administrar proyectos de vivienda 
municipal. Cada municipalidad emitirá el reglamento para regular lo 
anterior. 
 
(Así modificada su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 
"Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal" del 23 de abril del 
2018, que lo traspasó del antiguo artículo 62 al 71) 
 
(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 10713 del 7 de mayo de 
2025) 
 
Artículo 77. - La municipalidad acordará sus respectivos 
presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y 
fijará las tasas y precios de los servicios municipales. Solo la 
municipalidad previa ley que la autorice, podrá dictar las 
exoneraciones de los tributos señalados 
(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de 
Fortalecimiento de la Policía Municipal" del 23 de abril del 2018, que 
lo traspasó del antiguo artículo 68 al 77) 
 
Artículo 99. - Las municipalidades deberán diseñar planes de pago y 
atención adecuados a sus obligaciones. Para ello, deberán incluir, en 
su presupuestos ordinarios, partidas suficientes para cumplir con los 
compromisos adquiridos. El incumplimiento acarreará la falta de 
aprobación del presupuesto municipal por la Contraloría General de 
la República. 
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(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de 
Fortalecimiento de la Policía Municipal" del 23 de abril del 2018, que 
lo traspasó del antiguo artículo 90 al 99) 
 

La Ley General de Control Interno 8292 indica en sus artículos: 
 
Artículo 4º-Aplicabilidad a sujetos de derecho privado. Los sujetos 
de derecho privado que, por cualquier título, sean custodios o 
administradores de fondos públicos, deberán aplicar en su gestión 
los principios y las normas técnicas de control interno que al efecto 
emita la Contraloría General de la República de conformidad con el 
artículo tercero. 
 
Aparte de las otras sanciones que el ordenamiento jurídico pueda 
establecer, los sujetos de derecho privado que custodien o 
administren, por cualquier título, fondos públicos o reciban beneficios 
patrimoniales de entes u órganos estatales, podrán ser sancionados, 
según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, Nº 7428, de 7 de setiembre de 
1994, cuando incumplan lo estipulado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 7º—Obligatoriedad de disponer de un sistema de control 
interno. Los entes y órganos sujetos a esta Ley dispondrán de 
sistemas de control interno, los cuales deberán ser aplicables, 
completos, razonables, integrados y congruentes con sus 
competencias y atribuciones institucionales. Además, deberán 
proporcionar seguridad en el cumplimiento de esas atribuciones y 
competencias; todo conforme al primer párrafo del artículo 3 de la 
presente Ley.  
 
Artículo 8º—Concepto de sistema de control interno. Para efectos de 
esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie de 
acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para 
proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:  
 

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.  
b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.  
c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 
d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 
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Artículo 10.—Responsabilidad por el sistema de control interno. 
Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado 
establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control 
interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la 
administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar 
su efectivo funcionamiento. 
 
Artículo 11.-El sistema de control interno en la desconcentración 
de competencias y la contratación de servicios de apoyo. El 
jerarca y los titulares subordinados tendrán la responsabilidad de 
analizar las implicaciones en el sistema de control interno, cuando se 
lleve a cabo una desconcentración de competencias, o bien la 
contratación de servicios de apoyo con terceros; asimismo, la 
responsabilidad de tomar las medidas correspondientes para que los 
controles sean extendidos, modificados y cambiados, cuando resulte 
necesario. 
 
Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados 
en el sistema de control interno. En materia de control interno, al 
jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre 
otros, los siguientes deberes: 
 
a) Velar por el adecuado desarrollo de la actividad del ente o del 
órgano a su cargo. 
 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier 
evidencia de desviaciones o irregularidades. 
 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, 
recomendaciones y disposiciones formuladas por la auditoría interna, 
la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las 
demás instituciones de control y fiscalización que correspondan. 
 
d) Asegurarse de que los sistemas de control interno cumplan al 
menos con las características definidas en el artículo 7 de esta Ley. 
 
e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal 
del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las directrices 
emitidas por la Contraloría General de la República y por los entes y 
órganos competentes de la administración activa. 
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Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) indican: 
 

4.4 Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información 
El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 
deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de 
control pertinentes a fin de asegurar razonablemente que se recopile, 
procese, mantenga y custodie información de calidad sobre el 
funcionamiento del SCI y sobre el desempeño institucional, así como 
que esa información se comunique con la prontitud requerida a las 
instancias internas y externas respectivas. Lo anterior, tomando en 
cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de 
sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse 
expuestas, así como los requisitos indicados en la norma 4.2. 

 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº 8422 
indica: 

 
Artículo 3º-Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a 
orientar su gestión a la satisfacción del interés público.  Este deber se 
manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades 
colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y 
en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, 
al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le 
confiere la ley; asegurarse de que las decisiones que adopte en 
cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los 
objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, finalmente, al 
administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. 

 
Artículo 4º-Violación al deber de probidad. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que procedan, la infracción del deber de 
probidad, debidamente comprobada y previa defensa, constituirá justa 
causa para la separación del cargo público sin responsabilidad patronal. 
 
Capítulo VII  

 
Ley General de la Administración Pública N° 6227 indica: 

 
Artículo 4º.-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su 
conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar 
su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen 
legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los 
destinatarios, usuarios o beneficiarios. 
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Artículo 11.-  
1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y 

sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos 
que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus 
fuentes. 

2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma 
escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma 
imprecisa. 

 
Artículo 15.- 
1. La discrecionalidad podrá darse incluso por ausencia de ley en el caso 

concreto, pero estará sometida en todo caso a los límites que le impone 
el ordenamiento expresa o implícitamente, para lograr que su ejercicio 
sea eficiente y razonable. 

 
Artículo 211.- 

 
1. El servidor público estará sujeto a responsabilidad disciplinaria por sus 
acciones, actos o contratos opuestos al ordenamiento, cuando haya 
actuado con dolo o culpa grave, sin perjuicio del régimen disciplinario más 
grave previsto por otras leyes. 

 
2. El superior responderá también disciplinariamente por los actos de sus 
inmediatos inferiores, cuando él y estos últimos hayan actuado con dolo o 
culpa grave. 

 
3. La sanción que corresponda no podrá imponerse sin formación previa de 
expediente, con amplia audiencia al servidor para que haga valer sus 
derechos y demuestre su inocencia. 

 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos Nº 
8131 

ARTÍCULO 5.- Principios presupuestarios en su inciso f) indica 
 

f) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones 
presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle 
aprobados, constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No 
podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos 
presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos 
presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de 
conformidad con los preceptos legales y reglamentarios. 
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ARTÍCULO 17.- Sistemas de control 
Para propiciar el uso adecuado de los recursos financieros del sector 
público, se contará con sistemas de control interno y externo. 

 
ARTÍCULO 110.- Hechos generadores de responsabilidad administrativa 
 
Además de los previstos en otras leyes y reglamentaciones propias de la 
relación de servicio, serán hechos generadores de responsabilidad 
administrativa, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que 
puedan dar lugar, los mencionados a continuación: 

 
a) La adquisición de bienes, obras y servicios con prescindencia de 
alguno de los procedimientos de contratación establecidos por el 
ordenamiento jurídico. 
 
b) La omisión, el retardo, la negligencia o la imprudencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes o derechos del patrimonio 
público o la adopción de acciones dolosas contra su protección, 
independientemente de que se haya consumado un daño o lesión. 
 
c) El suministro o empleo de la información confidencial de la cual 
tenga conocimiento en razón de su cargo y que confiera una 
situación de privilegio que derive un provecho indebido, de cualquier 
carácter, para sí o para terceros, o brinde una oportunidad de dañar, 
ilegítimamente, al Estado y demás entes públicos o a particulares. 
 
d) El concurso con particulares o funcionarios interesados para 
producir un determinado resultado lesivo para los intereses 
económicos de la Administración Pública, o el uso de maniobras o 
artificios conducentes a tal fin, al intervenir, por razón de su cargo, en 
la adopción de un acto administrativo, la selección de un contratista o 
la ejecución de un contrato administrativo. 
 
e) El empleo de los fondos públicos sobre los cuales tenga facultades 
de uso, administración, custodia o disposición, con finalidades 
diferentes de aquellas a las que están destinados por ley, reglamento 
o acto administrativo singular, aun cuando estas finalidades sean 
igualmente de interés público o compatibles con los fines de la 
entidad o el órgano de que se trate. 
 
Asimismo, los funcionarios competentes para la adopción o puesta 
en práctica de las medidas correctivas serán responsables, si se 
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facilita el uso indebido, por deficiencias de control interno que 
deberían haberse superado razonable y oportunamente. 
 
f) La autorización o realización de compromisos o erogaciones sin 
que exista contenido económico suficiente, debidamente 
presupuestado. 
 
g) La autorización o realización de egresos manifiestamente 
innecesarios, exagerados o superfluos. 
 
h) Las actuaciones simuladas o fraudulentas en la administración, el 
manejo y la custodia de bienes o fondos públicos. 
 
i) El endeudamiento al margen de lo preceptuado por el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
j) El incumplimiento total o parcial, gravemente injustificado, de las 
metas señaladas en los correspondientes proyectos, programas y 
presupuestos. 
 
k) La aprobación o realización de asientos contables o estados 
financieros falsos. 
 
l) El nombramiento de un servidor con facultades de uso y 
disposición de recursos públicos, que no reúna las condiciones 
exigidas por el ordenamiento jurídico o los manuales y las 
reglamentaciones internas, o darle al servidor posesión del cargo sin 
rendir previamente la caución que ordena esta Ley. 
 
m) El ingreso, por cualquier medio, a los sistemas informáticos de la 
Administración Financiera y de Proveeduría, sin la autorización 
correspondiente. 
 
n) Obstaculizar el buen desempeño de los sistemas informáticos de 
la Administración Financiera y de Proveeduría, omitiendo el ingreso 
de datos o ingresando información errónea o extemporánea. 
 
ñ) Causar daño a los componentes materiales o físicos de los 
aparatos, las máquinas o los accesorios que apoyan el 
funcionamiento de los sistemas informáticos de la Administración 
Financiera y de Proveeduría. 
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o) Apartarse de las normas técnicas y los lineamientos en materia 
presupuestaria y contable emitidos por los órganos competentes. 
 
p) Causar daño, abuso o cualquier pérdida de los bienes en custodia 
que reciba un funcionario público, cuyas atribuciones permitan o 
exijan su tenencia y de los cuales es responsable. 
 
q) Permitir a otra persona manejar o usar los bienes públicos en 
forma indebida. 
 
r) Otras conductas u omisiones similares a las anteriores que 
redunden en disminución, afectación o perjuicio de la Administración 
Financiera del Estado o sus instituciones. 

 
Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) y reforma 
Resoluciones N° R-CO-64-2005, N° R-CO-26-2007, N° R-CO-10-2007 indican: 
 

4.5.3 Controles sobre fondos concedidos a sujetos privados 
 
El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
establecer los mecanismos necesarios para la asignación, el giro, el 
seguimiento y el control del uso de los fondos que la institución conceda a 
sujetos privados. Lo anterior, para asegurar el debido cumplimiento del 
destino legal y evitar abusos, desviaciones o errores en el empleo de tales 
fondos; todo lo cual deberá contemplarse en las regulaciones contractuales, 
convenios, acuerdos u otros instrumentos jurídicos que definan la relación 
entre la administración que concede y los sujetos privados. 
 
Al respecto, se debe considerar que esos fondos se utilicen conforme a 
criterios de legalidad, contables y técnicos, para lo cual, entre otros, deben 
verificarse los requisitos sobre la capacidad legal, administrativa y 
financiera, y sobre la aptitud técnica del sujeto privado; así también, para 
comprobar la correcta utilización y destino de todos los fondos que se les 
otorga, deben definirse los controles que se ejercerán y los informes 
periódicos que deberá rendir el sujeto privado. 
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II. Situaciones encontradas de la revisión de convenios. 
 

La Municipalidad de Bagaces para el segundo semestre de 2024 y a mayo 2025, 
había firmado un total de 16 convenios con asociaciones de desarrollo por 
donación de fondos por un total de ¢26.862.499,00; cuyo fundamento legal lo 
conforma el Código Municipal y la Ley 3859. Cabe señalar que la auditoría interna 

durante el 2024 desarrollo una asesoría MB-AI-AS-003-24 relacionada con la 
Municipalidad y Asociaciones de Desarrollo.  
 
Una vez realizada la revisión de los 16 convenios con Asociaciones de Desarrollo 
se encontraron varios hallazgos que generan un informe de auditoría Informe AI-
INF-004-25: Convenios con Asociaciones de Desarrollo del Cantón relacionado al 
control interno, dichos hallazgos en referencia en la presente advertencia: 
 

1. La Municipalidad donó fondos públicos a una Asociación de Desarrollo para 
ser utilizados en trámites de traspaso y escritura de una propiedad que la 
Asociación compró a un tercero y que aún no está a su nombre. 

2. Se autorizó a través de acuerdo la firma de convenios de la Municipalidad 
con Asociaciones de Desarrollo por parte del Concejo Municipal, sin indicar 
en dicho acuerdo el monto y el origen de los fondos. 

3. El Concejo Municipal autorizó la firma de 4 convenios si contar con la 
modificación presupuestaria previa que cubriera el monto. 

4. Funcionarios públicos de la Municipalidad (funcionaria, regidor y sindica) 
firmaron convenios con la Municipalidad como presidentes de una 
Asociación de Desarrollo. 

5. La Municipalidad no dio seguimiento oportuno a la entrega de liquidaciones 
de gastos y devoluciones de dinero y, por consiguiente, de los posibles 
incumplimientos contractuales. 

6. La Municipalidad recibió como parte de los soportes de liquidación de 
gastos, facturas y una transferencia con fechas anteriores al depósito de los 
fondos del convenio firmado, sin que hubiera evidencia de revisión por parte 
de la Municipalidad y observaciones a cada caso. 

7. Dentro de las liquidaciones de gastos correspondientes a los dineros de las 
donaciones, las Asociaciones de Desarrollo incluyeron compras que 
pudieron canalizarse desde el gobierno local. 

8. No existe una validación en la Municipalidad según la ley de origen de 
fondos del uso de los dineros donados. 

9. La Municipalidad elaboró estructuras para las celebraciones de cantonato y 
navidad, entre los materiales se encontraban algunos adquiridos por una 
Asociación de Desarrollo con los fondos del Convenio. 

10.  Dentro de las instalaciones municipales se encontraba inventario 
perteneciente a la Asociación de Desarrollo. 
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III. Conclusiones 
 
Es importante tener presente que la gestión pública debe de garantizar la 
legalidad, eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, buscando 
proteger el patrimonio  
 

 
1. Es importante que el fin público de las donaciones esté alineado al interés 

público, donde el beneficiario directo sea la comunidad o el gobierno local y 
haya transparencia de los procesos ejecutados relacionados al adecuado 
uso de los fondos. 

 
2. Los acuerdos para aprobación y firma de convenios deben tener el respaldo 

presupuestario previo y debidamente asignado, el incumplimiento podría 
incurrir en responsabilidad administrativa hasta penales para los 
funcionarios que estén involucrados, así como además de comprometer a 
la Municipalidad cuando no hay disponibilidad presupuestaria y dicha 
acción podría viciar la nulidad del acuerdo de autorización de firma del 
convenio. 

3. A fin de asegurar transparencia y legalidad en los acuerdos de autorización 
de firma de convenio es relevante que en los mismos se detallen el monto y 
el origen de los fondos, así como de los compromisos que con el mismo se 
adquieren. La omisión de lo anterior resulta una debilidad grave puede 
viciar la legalidad del acto y, por tanto, podrían generar responsabilidades 
penales y administrativas. 

4. La abstención de participación por parte de cualquier funcionario municipal 
(funcionarios, regidores, síndicos) en situaciones de posible conflicto de 
interés, es un mecanismo ético y legal a fin de asegurar la legalidad y 
transparencia en el uso de fondos públicos.  

5. Es relevante la revisión de los convenios antes de su firma, a fin de que sus 
cláusulas y referencias sean correctas; y se evite así posibles 
inconsistencias. 

6. Es importante tener presente que de comprobarse una violación al deber de 
probidad por parte de un funcionario puede resultar en la separación del 
cargo de un funcionario, sin responsabilidad patronal. 

7. Es importante que la Municipalidad garantice que fondos transferidos a 
terceros sean utilizados en cumplimiento con la Ley de origen, 
independientemente de quien los gestione. 

8. Es importante conocer desde la asignación de los fondos quien será el 
responsable directo de la ejecución de los fondos, pues de no presentarse 
dificulta la trazabilidad, fiscalización y el seguimiento. 
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9. Las donaciones en este caso a asociaciones de desarrollo tienen que estar 
enmarcadas dentro del marco legal, donde medie el beneficio comunal 
(Social, cultural, educativo entre otros), por consiguiente, asegurando que 
cumpla con el interés público. 

10. Es relevante que los soportes de liquidación sean completos y cuenten con 
la debida documentación que justifique el uso de la donación otorgada; 
pues la falta de una justificación adecuada, podrían dificultar la trazabilidad 
de la gestión y generar posibles responsabilidades. 

11. Falta de controles, así como falta de un sistema de valoración del riesgo en 
la gestión de fondos por parte de la Municipalidad, puede generar un alto 
riesgo de irregularidades y uso indebido de fondos, llevando así a afectar la 
confianza pública. 

12. La auditoría ha emitido un informe de control interno “Informe AI-INF-004-
25: Convenios con Asociaciones de Desarrollo del Cantón”, con el fin de 
que se ejecuten mejoras de control interno. 

 
Agradezco que las gestiones que se realicen por parte de la Municipalidad, se 

remita copia a esta auditoría Interna para los efectos de seguimiento, como 
así lo demanda la normativa. 

 
Una vez informados para toma de decisiones y quedando a sus órdenes en caso 
de alguna consulta se suscribe, 
 
Atentamente, 
 

Priscila Salazar Ruiz 
Auditora Interna  

Municipalidad de Bagaces 
 

 
 
 

 
 

 
PSR 
C.: Concejo Municipal/ Vicealcaldesa  

 Firmado 

Digitalmente 

Valide las firmas 

digitales 
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